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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2017, de la Consejera, por la que se 
conceden los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado 
Superior correspondientes al curso 2016/2017. (2017062540)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de junio de 2017 (DOE n.º 122, de 27 de 
junio) que convoca los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior 
correspondientes al curso 2016/2017, a tenor de lo que se establece su artículo 8, a 
propuesta de la Comisión de Valoración elevada por la Secretaría General de Educación y en 
uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior a los dieci-
siete alumnos que se relacionan en el anexo a la presente resolución, por importe de 800 
euros cada uno (13.600 euros), así como ocho accésit, dotados cada uno con 400 euros 
(3.200 euros) y once menciones honoríficas que allí se relacionan igualmente, sin dotación 
económica, lo que hace un total de 16.800 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.02.222G.481.00, proyecto 2003.13.06.0002 y superproyecto 2002.13.06.9001 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Consejería de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a 
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 7 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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